
Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Aldeacentenera
 
ANUNCIO. Bases que han de regir la Convocatoria y Proceso de Selección de
personal laboral.
 
 
Expediente n.º: 104/2024.
 
Bases para la convocatoria y proceso de selección.
 
Procedimiento: Convocatoria y Pruebas de Selección por Concurso-Oposición (Personal
Laboral).
 
Se adjunta en anexo las BASES QUE HAN DE REGIR LA CONVOCATORIA Y PROCESO DE
SELECCIÓN.
 

 
Aldeacentenera, 30 de julio de 2024

Francisco Muñoz Jiménez
ALCALDE - PRESIDENTE

C
V

E
: B

O
P

-2
02

4-
42

50
V

er
ifi

ca
bl

e 
en

: h
ttp

://
bo

p.
di

p-
ca

ce
re

s.
es

Martes, 6 de agosto de 2024

N.º 0151

Pág. 17757



 
Ayuntamiento de Aldeacentenera

Expediente nº:104/2024
Bases para la convocatoria y proceso de selección
Procedimiento: Convocatoria y Pruebas de Selección por Concurso-Oposición (Personal 
Laboral)

BASES QUE HAN DE REGIR LA CONVOCATORIA Y PROCESO DE SELECCIÓN

PRIMERA. Objeto de la Convocatoria

Vista la Resolución de 3 de julio de 2024 de la Dirección General de Formación Profesional,  
Innovación  e  Inclusión  Educativa,  por  la  que  se  resuelve  la  concesión  de  ayudas  para  la 
realización de Programas de Aprendizaje a lo largo de la Vida en la Comunidad Autónoma de  
Extremadura,  durante  el  curso  2024/2025,  para  llevar  a  cabo la  convocatoria  y  pruebas  de 
selección de personal laboral temporal para cubrir las siguientes plazas:

Denominación de la plaza Maestro de lengua y cultura 
españolas para extranjeros

Régimen Personal laboral temporal

Titulación exigible Graduado/licenciado en 
educación, CAP O Master 
Universitario

Sistema selectivo Concurso-Oposición

Nº de vacantes 1

Denominación de la plaza Maestro de inglés

Régimen Personal laboral temporal

Titulación exigible Graduado/licenciado en 
educación, CAP O Master 
Universitario de Profesorado 
de Educación Secundaria, nivel 
en inglés con B2 o B1

Sistema selectivo Concurso-Oposición

Nº de vacantes 1

Ayuntamiento de Aldeacentenera

Plaza de España, 1, Aldeacentenera. 10251 (Cáceres). Tfno. 927314027. Fax: 927314144
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Ayuntamiento de Aldeacentenera

SEGUNDA. Modalidad del Contrato

Tiempo de contrato/duración: De conformidad con lo dispuesto en los artículos 28 a 31 del 
Decreto 51/2015, de 30 de marzo; el formador/a será contratad@ expresa y directamente por la 
entidad  beneficiaria  para  el  periodo  de  desarrollo  del  programa;  las  acciones  formativas  
asociadas al desarrollo de los programas tendrán lugar en el periodo comprendido entre el 1 de  
octubre del año de la convocatoria (2024) y el 30 de junio del año siguiente (2025).

Las enseñanzas a desarrollar: Desarrollo de los Programas Formativos "modalidad A" P05, y 
P04, de conformidad con lo dispuesto en el Decreto 51/2015, de 30 de marzo y Resolución de 
22 de marzo de 2024:

- Programa 04 Programa de lengua y cultura españolas para extranjeros.

- Programa 05: Programa de lengua extranjera para castellanohablantes

TERCERA. Condiciones de Admisión de Aspirantes

Para poder participar en los procesos selectivos es necesario reunir  los siguientes requisitos  
generales:

a) Tener la nacionalidad española o de alguno de los Estados miembros de la Unión Europea,  
sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 90 de la Ley 13/2015, de 8 de abril, de Función  
Pública de Extremadura.

b) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas.

c) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder de la edad de jubilación forzosa, salvo que por  
ley se establezca otra edad máxima para el acceso al empleo público.

d) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de las 
Administraciones públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las Comunidades 
Autónomas, no hallarse en inhabilitación absoluta o especial para el ejercicio de las funciones  
propias del cuerpo, escala o categoría objeto de la convocatoria mediante sentencia firme o por  
haber sido despedido disciplinariamente de conformidad con lo previsto en el artículo 96.1.b) 
del Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por Real 
Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre. En el caso de ser nacional de otro Estado, no 
hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido sometido a sanción disciplinaria o  
equivalente que impida, en su Estado, en los mismos términos el acceso al empleo público.

e)  Poseer  la  titulación  exigida  o  cumplir  los  requisitos  para  su  obtención  en  la  fecha  de 
finalización del plazo de presentación de solicitudes de participación.

Los requisitos deberán cumplirse en el momento de la finalización del plazo para presentar la  
solicitud de participación en el correspondiente proceso selectivo y deberán acreditarse una vez 
finalizado éste, antes del nombramiento como funcionario en prácticas o la formalización del  
contrato en el caso del personal laboral.
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CUARTA. Forma y Plazo de Presentación de Instancias

Las solicitudes (Anexo I), requiriendo tomar parte en las correspondientes pruebas de acceso en 
las que los aspirantes harán constar que reúnen las condiciones exigidas en las presentes bases  
generales para la plaza que se opte, se dirigirán al Sr. Alcalde-Presidente de este Ayuntamiento,  
y se presentarán en el Registro Electrónico General de este Ayuntamiento o en alguno de los 
lugares previstos en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento  
Administrativo  Común  de  las  Administraciones  Públicas,  en  el  plazo  de  diez días  hábiles 
contados a partir del día siguiente al de la publicación del anuncio de la convocatoria en el  
Boletín Oficial de la Provincia.

Documentación a aportar:

 Solicitud.

 Fotocopia compulsada del DNI.

 Fotocopia compulsada de la tarjeta de demanda de empleo o mejora de empleo.

La convocatoria del proceso selectivo, así como sus bases, se publicarán en el Boletín Oficial de 
la Provincia, y en la sede electrónica de este Ayuntamiento.

Los aspirantes que opten por turno de reserva de personas con discapacidad lo harán constar en 
su  solicitud,  declarando  que  reúnen  las  condiciones  exigidas  por  la  normativa  aplicable  e 
indicando las adaptaciones de tiempo y medios necesarios para asegurar su participación en 
igualdad  de  condiciones  con  los  demás  aspirantes.  A su  solicitud  adjuntará  certificado  de 
discapacidad donde se acrediten las deficiencias permanentes que han dado lugar al grado de  
discapacidad reconocido, para que posteriormente el Tribunal entre a valorar la procedencia o  
no de las adaptaciones solicitadas. Una vez analizadas las necesidades específicas de cada uno 
de los aspirantes que participan en turno de reserva, el Tribunal adoptará las medidas necesarias  
de  adaptaciones  de  tiempo  y  medios  que  serán  publicadas  en  la  sede  electrónica  de  este 
Ayuntamiento.

Los datos personales incluidos en la solicitud de participación serán tratados únicamente para la 
gestión  del  proceso  selectivo,  es  decir  para  la  práctica  de  las  pruebas  de  selección  y  las  
comunicaciones que deban realizarse. Cuando sea necesario publicar un acto administrativo que 
contenga  datos  personales  se  publicará  de  la  forma que  determina  la  disposición  adicional  
séptima de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y 
garantía de los derechos digitales. El Ayuntamiento será el responsable del tratamiento de estos  
datos.

QUINTA. Admisión de Aspirantes

Expirado el plazo de presentación de instancias, la Alcaldía dictará resolución en el plazo de 
máximo un mes, declarando aprobada la lista provisional de admitidos y excluidos. En dicha 
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resolución, que se publicará en el Boletín Oficial de la Provincia y en la sede electrónica de este 
Ayuntamiento, se concederá un plazo de diez días hábiles para la subsanación. 

Al publicarse la lista provisional de admitidos y excluidos se podrá hacer advertencia de que, 
trascurrido el plazo anterior sin reclamaciones, quedará aquélla elevada a definitiva.

Las alegaciones presentadas serán resultas en el plazo de 30 días desde la finalización del plazo  
para presentación. Transcurrido dicho plazo sin que se hubiera dictado resolución alguna, las 
alegaciones se entenderán desestimadas.

Vistas las alegaciones presentadas, por Resolución de Alcaldía se procederá a la aprobación 
definitiva de la lista de admitidos y excluidos, que, igualmente será objeto de publicación en el  
Boletín Oficial de la Provincia y en la sede electrónica de este Ayuntamiento. En esta misma 
publicación se hará constar  el día, hora y lugar en que habrán de realizarse todas las pruebas. 
Igualmente, en la misma resolución, se hará constar la designación nominal del Tribunal.

SEXTA. Sistemas de Selección y Desarrollo de los Procesos

PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN

El procedimiento de selección de los aspirantes constará de las siguientes fases:

— Oposición.

— Concurso.

FASE DE OPOSICIÓN 60%:

La  fase  de  oposición  consistirá  en  la  realización  de  una  prueba  de  aptitud  eliminatoria  y  
obligatoria para los aspirantes.

Los  aspirantes  serán  convocados  en  llamamiento  único,  siendo  excluidos  de  la  oposición 
quienes no comparezcan,  salvo causa de fuerza mayor debidamente acreditada y libremente 
apreciada por el Tribunal.

En  cualquier  momento  el  Tribunal  podrá  requerir  a  los  opositores  para  que  acrediten  su 
personalidad.
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Los  candidatos  deberán  acudir  provistos  del  DNI  o,  en  su  defecto,  pasaporte  o  carné  de 
conducir.

El ejercicio de las pruebas será obligatorio y eliminatorio, calificándose hasta un máximo de 10 
puntos, siendo eliminados los aspirantes que no alcancen un mínimo de 5 puntos. La puntuación 
de cada uno de los ejercicios se hallará calculando la media aritmética de las puntuaciones 
otorgadas por cada uno de los miembros del Tribunal.

El ejercicio de la oposición serán los siguientes:

PRIMER EJERCICIO: Examen teórico-práctico.

El ejercicio tendrá una duración de  2 horas  y se calificará de 0 a 10, siendo necesario para 
aprobar obtener una calificación de 5 puntos.

FASE CONCURSO 40%:

a) Formación: hasta un máximo de 1 puntos.

Titulaciones  superiores  a  la  exigida  en  la 
convocatoria

Hasta un máximo de 0,7 puntos. 

Por  cada  curso  de  formación  o 
perfeccionamiento

0,3 puntos. 

b) Experiencia: hasta un máximo de 3 puntos.

Por haber prestado servicios como maestro o 
profesor en la Administración Pública

0,05 puntos por año o fracción superior a 6 
meses

Por  haber  prestado  servicios  en  la 
Administración Pública en puestos de trabajo 
que  guarden  similitud  con  el  contenido 
técnico  y  especialización  de  la  plaza 
convocada

0,04 puntos por año o fracción superior a 6 
meses

Por haber prestado servicio como maestro o 
profesor en la empresa privada

0,03 puntos por año o fracción superior a 6 
meses

Los  servicios  prestados  en  otras  Administraciones  se  acreditarán  mediante  certificado  del  
secretario  de  la  Corporación  o  entidad,  y  los  prestados  en  el  sector  privado se  acreditarán 
mediante  certificado de  la  Seguridad  Social  al  que  se  acompañará  el  oportuno contrato  de 
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trabajo y la vida laboral,  o, en defecto del último documento, cualquiera en el que se haga  
constar la categoría desempeñada.

En caso de empate en la fase de concurso, se estará a lo dispuesto en el artículo 44 del Real 
Decreto 364/1995, de 10 de marzo, que establece que en caso de empate en la puntuación se 
acudirá para dirimirlo a la otorgada a los méritos enunciados en el apartado primero de este  
artículo según el orden establecido. De persistir el empate se acudirá a la fecha de ingreso como 
funcionario de carrera en el  Cuerpo o Escala desde el  que se concursa y,  en su defecto,  al 
número obtenido en el proceso selectivo.

SÉPTIMA. Calificación

A los aspirantes que hayan superado la fase de oposición se les aplicará la puntuación obtenida  
en la fase de concurso.

La puntuación final será aquella obtenida de aplicar el porcentaje establecido para la fase de  
oposición más el porcentaje establecido para la fase de concurso.

El resultado de la suma de ambas fases, una vez realizadas las ponderaciones en cada una de 
ellas, será la puntuación final.

OCTAVA. Relación de Aprobados, Acreditación de Requisitos Exigidos y Formalización 
del Contrato

Concluidas  las  pruebas,  se  elevará  al  órgano  competente  propuesta  de  candidatos  para  la  
formalización  de  los  contratos,  que  en  ningún  caso  podrá  exceder  del  número  de  plazas  
convocadas. Cualquier propuesta de aprobados que contravenga lo anteriormente establecido 
será nula de pleno derecho.

El órgano competente procederá a la formalización de los contratos previa acreditación de las  
condiciones de capacidad y requisitos exigidos en la convocatoria (Anexo II).

Formalizado el contrato se deberá comunicar a la oficina pública de empleo que corresponda, en 
el  plazo  de  los  diez  días  siguientes  a  su  concertación;  asimismo,  se  deberá  informar  a  la  
representación legal de los trabajadores, mediante entrega de una copia básica de los contratos 
celebrados.

Téngase en cuenta que hasta que se formalicen los mismos y se incorporen a los puestos de  
trabajo correspondientes, los aspirantes no tendrán derecho a percepción económica alguna.
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NOVENA. Incidencias

Las presentes bases y convocatoria podrán ser impugnadas de conformidad con lo establecido 
en  la  Ley  39/2015,  de  1  de  octubre,  del  Procedimiento  Administrativo  Común  de  las 
Administraciones Públicas.

Asimismo, la Jurisdicción competente para resolver las controversias en relación con los efectos 
y resolución del contrato laboral será la Jurisdicción Social. 

Contra la convocatoria y sus bases, que agotan la vía administrativa, se podrá interponer por los 
interesados recurso de reposición en el plazo de un mes ante la Alcaldía, previo al contencioso-
administrativo en el plazo de dos meses ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de 
Cáceres o, a su elección, el que corresponda a su domicilio, a partir del día siguiente al de  
publicación de su anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia (artículo 46 de la Ley 29/1998, 
de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa).

En lo no previsto en las bases, se regirá por la Ley 13/2015, de 8 de abril, de Función Pública de 
Extremadura, el Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado 
por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, el Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, 
por el que se establecen las reglas básicas y los programas mínimos a que debe ajustarse el  
procedimiento  de  selección  de  los  funcionarios  de  Administración  Local,  el  Reglamento 
General  de  Ingreso del  Personal  al  Servicio  de la  Administración  General  del  Estado y  de 
Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional  de los Funcionarios Civiles de la  
Administración General del Estado aprobado por el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo; el 
Texto Refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local aprobado 
por  el  Real  Decreto  Legislativo  781/1986,  de  18  de  abril;  la  Ley  7/1985,  de  2  de  abril, 
Reguladora de las Bases del Régimen Local y el Texto Refundido de la Ley del Estatuto de los 
Trabajadores, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre.

El Alcalde-Presidente

Fdo.: FRANCISCO MUÑOZ JIMÉNEZ
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ANEXO I:

SOLICITUD DEL INTERESADO

DATOS DEL INTERESADO

Nombre y Apellidos NIF

Discapacidad

 Si

 No

Grado:

DATOS DEL REPRESENTANTE

Tipo de persona

 Física

 Jurídica

Nombre y Apellidos/Razón Social NIF/CIF

Poder de representación que ostenta

La Administración Pública  verificará la  identidad de los interesados en el  procedimiento 
administrativo, mediante la comprobación de su nombre y apellidos o denominación o razón 
social, según corresponda, que consten en el Documento Nacional de Identidad o documento 
identificativo equivalente.

Los interesados podrán identificarse electrónicamente ante las Administraciones Públicas a 
través de los sistemas establecidos conforme al artículo 9.2 de la Ley 39/2015.

Para formular solicitudes, presentar declaraciones responsables o comunicaciones, interponer 
recursos,  desistir  de acciones  y renunciar  a derechos en nombre de otra persona,  deberá 
acreditarse la representación, de conformidad con lo indicado en el artículo 5 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común.

DATOS A EFECTOS DE NOTIFICACIONES

Medio de Notificación 

 Notificación electrónica

 Notificación postal

Dirección

Ayuntamiento de Aldeacentenera

Plaza de España, 1, Aldeacentenera. 10251 (Cáceres). Tfno. 927314027. Fax: 927314144
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Código Postal Municipio Provincia

Teléfono Móvil Fax Correo electrónico

OBJETO DE LA SOLICITUD

EXPONE

Que,  vista  la  convocatoria  anunciada  en  el  Boletín  Oficial  de  la  Provincia,  de  fecha 
__________,  en  relación  con  la  convocatoria  para  la  selección  de  una  plaza  de 
____________, conforme a las bases publicadas en el [Boletín Oficial de la Provincia/sede 
electrónica del ayuntamiento/tablón de anuncios] número _____, de fecha _________.

[En su caso] Que, al tener una discapacidad, preciso de adaptación para realizar las pruebas 
selectivas. Adaptaciones de medios y tiempo necesarios:

-

-

-

[Indicar qué adaptaciones de tiempo y medios necesita].

DECLARA BAJO SU RESPONSABILIDAD

 Tener la nacionalidad española o de alguno de los Estados miembros de la Unión 
Europea, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 90 de la Ley 13/2015, de 8 de  
abril, de Función Pública de Extremadura.

 Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas.

 Tener cumplidos dieciséis años y no exceder de la edad de jubilación forzosa, salvo 
que por ley se establezca otra edad máxima para el acceso al empleo público.

 No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera 
de las Administraciones públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de 
las Comunidades Autónomas, no hallarse en inhabilitación absoluta o especial para 
el  ejercicio de las  funciones  propias  del  cuerpo,  escala  o categoría  objeto de la 
convocatoria  mediante  sentencia  firme  o  por  haber  sido  despedido 
disciplinariamente de conformidad con lo previsto en el artículo 96.1.b) del Texto 
Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por Real 

Ayuntamiento de Aldeacentenera

Plaza de España, 1, Aldeacentenera. 10251 (Cáceres). Tfno. 927314027. Fax: 927314144
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Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre. En el caso de ser nacional de otro 
Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido sometido a 
sanción  disciplinaria  o  equivalente  que  impida,  en  su  Estado,  en  los  mismos 
términos el acceso al empleo público.

 Poseer la titulación exigida o cumplir los requisitos para su obtención en la fecha de 
finalización del plazo de presentación de solicitudes de participación.

Títulos que declara poseer y relación de méritos alegados:

Por todo lo cual, SOLICITO que, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 88 y 89 
de la Ley 13/2015, de 8 de abril, de Función Pública de Extremadura, se admita esta solicitud  
para el proceso de selección de personal referenciado.

Deber de informar a los interesados sobre protección de datos

He sido informado de que este Ayuntamiento va a tratar y guardar los datos aportados en 
la  instancia  y  en  la  documentación  que  le  acompaña  para  la  tramitación  y  gestión  de 
expedientes administrativos. 

Responsable Ayuntamiento de Aldeacentenera

Finalidad Principal Tramitación,  gestión  de  expedientes  administrativos  y 
actuaciones derivadas de estos.

Legitimación Cumplimiento de una misión realizada en interés público 
o en el  ejercicio de poderes públicos  otorgados a este 
Ayuntamiento. art. 55 del texto refundido de la Ley del 
Estatuto  Básico  del  Empleado  Público,  aprobado  por 
Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre

Destinatarios Los datos se cederán a otras administraciones públicas. 
No hay previsión de transferencias a terceros países.

Derechos Tiene derecho a acceder, rectificar y suprimir los datos, 
así  como  cualesquiera  otros  derechos  que  les 

Ayuntamiento de Aldeacentenera

Plaza de España, 1, Aldeacentenera. 10251 (Cáceres). Tfno. 927314027. Fax: 927314144

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 T
5N

75
A7

M
ZQ

9K
P4

JL
PY

Q
PP

XW
26

 
Ve

rif
ic

ac
ió

n:
 h

ttp
s:

//a
ld

ea
ce

nt
en

er
a.

se
de

le
ct

ro
ni

ca
.e

s/
 

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tró

ni
ca

m
en

te
 d

es
de

 la
 p

la
ta

fo
rm

a 
es

Pu
bl

ic
o 

G
es

tio
na

 | 
Pá

gi
na

 1
0 

de
 1

1 

C
V

E
: B

O
P

-2
02

4-
42

50
V

er
ifi

ca
bl

e 
en

: h
ttp

://
bo

p.
di

p-
ca

ce
re

s.
es

Martes, 6 de agosto de 2024

N.º 0151

Pág. 17767



 
Ayuntamiento de Aldeacentenera

correspondan, tal  y como se explica en la información 
adicional

FECHA Y FIRMA

Declaro bajo mi responsabilidad que los datos facilitados son ciertos.

En ___________________________, a __________ de __________ de 20__.

El solicitante,

Fdo.: _________________

 A  LA ATENCIÓN  DEL  SR.  ALCALDE-PRESIDENTE  DEL  AYUNTAMIENTO  DE 
ALDEACENTENERA.

Ayuntamiento de Aldeacentenera

Plaza de España, 1, Aldeacentenera. 10251 (Cáceres). Tfno. 927314027. Fax: 927314144
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